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Esa otra familia
que necesito.
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¿Qué es la Fundación Tutelar?

La Fundación Tutelar es una organización
que nos acompaña en la vida
a las personas con discapacidad intelectual
cuando no tenemos familia que lo pueda hacer.

La Fundación Tutelar no gana dinero.

Por eso decimos que es una organización “sin ánimo de lucro”.

¿A quién puede ayudar?

La Fundación Tutelar te puede ayudar
si cumples todos estos puntos:

● Si tienes discapacidad intelectual o discapacidad del desarrollo.
● Si no tienes familiares que te puedan apoyar.
● Si tienes más de 18 años.
● Si vives en Gipuzkoa.
● Si tienes modificada la capacidad de obrar.
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Tengo alguien
a quien le importo.
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¿Cómo ayuda a las personas con discapacidad?

La Fundación Tutelar ATZEGI te acompaña en todos los aspectos de tu vida:

● Te orienta para que tu vida sea como tú quieres.
● Te ayuda en tu bienestar y salud.
● Te ayuda a buscar una vivienda adecuada.
● Te ayuda a buscar trabajo. 
● Te apoya para que participes en la sociedad.
● Se ocupa de que se respeten tus derechos.
● Te ayuda a cumplir tus obligaciones.
● Te ayuda a administrar tus bienes.
● Te apoya para ser una personas más autónoma.
● Te ayuda a decidir.

¿Cómo ayuda a las familias?

Las familias pueden firmar un documento 
llamado Compromiso de Futuro.

De esta manera cuando ya no estén
la Fundación Tutelar Atzegi podrá apoyar y ayudar a su familiar.

La decisión definitiva la tomará un juez o jueza.



5

Se preocupan
de mi futuro.
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Nuestra historia

Los familiares de las personas con discapacidad
intelectual estaban preocupados por el futuro de sus hijos e hijas.

Querían saber quién les ayudará cuando ellos falten.

1969
En el año 1969 Atzegi organizó en Donostia
una reunión internacional para ayudar a estos padres.

1977
En el año 1977 la Asociación Atzegi creó el programa de Preparación de Futuro.

Este programa ayuda a las familias
a organizar el futuro de cada persona con discapacidad.

Lo normal es que el tutor sea alguien de la familia.

Pero en algunos casos no es posible.
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Tengo confianza
en las personas
que me apoyan.



8

1983
En el año 1983 la asociación Atzegi creó la Fundación Tutelar Atzegi.

Fundación Tutelar para atender a estas personas sin familia.

Fue la primera Fundación Tutelar de España.

Desde 1994
Aspace, Gautena y Fundación Goyeneche se suman a la Fundación
a través de personas importantes de su organización
formando parte del Consejo del Patronato.

Desde 2002
La Diputación Foral de Gipuzkoa
ayuda económicamente a la Fundación Tutelar Atzegi
porque entiende que es una de sus responsabilidades.

También la Fundación recibe ayuda económica
de algunas personas y empresas y algún ayuntamiento gipuzkoano,
para ayudar a las personas tuteladas
que más lo necesitan.
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Me acompañan
en el día a día.
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Nuestros valores

Los valores de la Fundación Tutelar Atzegi
nos orientan en nuestro trabajo.

Los valores nos ayudan a comportarnos
de manera adecuada y responsable.

Estos son los valores principales de la Fundación Tutelar Atzegi:

Compromiso, Transparencia, Confianza y Responsabilidad Social

La persona a la que apoyamos es lo más importante.

La Fundación Tutelar se preocupa de conocer
qué necesitas y cuáles son tus sueños
y te apoya para conseguirlos.

Lo mejor es que quien te apoye 
sea una persona de tu familia.

Si no tienes una familia que te pueda apoyar
entonces el juez o jueza nombrará a la Fundación Tutelar Atzegi
para que te apoye.
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Yo puedo hacer mi vida
y es lo que quiero.
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Trabajar en equipo es importante.

El diálogo y la escucha
aumentan la confianza en las relaciones.

La Fundación Tutelar Atzegi colabora con otras organizaciones.

¿Quiénes trabajamos en la Fundación Tutelar Atzegi?

Las/os trabajadoras/es que acompañan cada día
a las personas que apoyamos está compuesto por profesionales 
de diferentes áreas.

● Area de Dirección y Gestión.
● Area Social.
● Area Económica.
● Area Jurídica.

Además, existe un Patronato que decide
sobre temas importantes.

El Patronato lo forman 14 personas,
son el órgano de gobierno de la Fundación.
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Tengo alguien cercano, 
disponible, 
y comprometido/a.
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Voluntariado

Las personas voluntarias mejoran
la calidad de vida de las personas a las que apoyamos.

Tienen una relación muy cercana con ellas.

Les ayudan a participar en la sociedad,
a desarrollar sus capacidades y a sentirse bien.

Además, construyen una sociedad más justa y solidaria.

Las personas voluntarias son muy necesarias
en la Fundación Tutelar Atzegi.

Si quieres ser voluntario o voluntaria tutelar
llama al teléfono 943 423 942 o 
contacta a través de info@atzegibabesfundazioa.eus 

¡Anímate!
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Puedes ser
voluntario/a,
infórmate como.



Si te gustaría colaborar, pero no puedes dedicar parte de tu tiempo, siempre
puedes ayudarnos con una aportación económica.

Puedes ponerte en contacto con nosotros utilizando los siguientes canales de 
comunicación. Gracias de antemano por tu colaboración.

Nosotros nos encargaremos de enviarte un documento justificativo de la 
aportación/donativo realizado.

Otras formas de colaborar

Envíanos un correo electrónico 
a la siguiente dirección
info@atzegibabesfundazioa.eus

Puedes llamarnos al teléfono

943 423 942
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Envíanos un Bizum con la cantidad que quieras

666 555 444



17

Ayúdanos a tener
una vida plena.
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Preguntas frecuentes

¿Qué es la capacidad de obrar?

Tener capacidad de obrar es
saber utilizar tus derechos
y cumplir con tus obligaciones.

Por ejemplo: gestionar tu dinero,
comprar una casa
o saber si una oferta de trabajo es buena.

Algunas personas necesitan apoyo
para tomar estas decisiones.

Este apoyo se llama modificar la capacidad de obrar
y lo decide el juez o la jueza.

Todas las personas tenemos capacidad de obrar
desde que cumplimos 18 años. 

Hay personas con discapacidad intelectual
que no necesitan este apoyo.
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Se ocupan
de mi bienestar
y salud.
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¿Qué es la modificación de la capacidad de obrar?

La modificación de la capacidad de obrar
es el apoyo que pone el juez o la jueza
para proteger y ayudar a las personas
que tienen dificultades para tomar
algunas decisiones importantes de su vida.

Si cree que sí necesitas apoyos
explica para qué aspectos de tu vida los necesitas.

El juez o la jueza además decide quién te va a dar ese apoyo.

¿Qué puedo hacer si no estoy de acuerdo 
con mi modificación de la capacidad de obrar?

Cuando el juez o la jueza va a iniciar tu modificación de la capacidad
te envía una carta a casa para informarte.

Cuando recibas esa carta
puedes contestar diciendo que no estás de acuerdo y porqué.

La decisión final la tiene el juez o la jueza.
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Ahora puedo disfrutar 
de mi felicidad.
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Para responder a esa carta
necesitas que te ayude un abogado/a.

Si no tienes dinero para pagar ese abogado/a
puedes pedir un abogado de oficio.

Los abogados/as de oficio son los que trabajan
con las personas que no tienen dinero
y te ayudan en lo que necesitas.

¿Qué hace la persona/fundación que designa el juez/a?

Debe acompañarte y apoyarte
para tomar decisiones en los temas que el juez o la jueza ha decidido.

Debe proteger tus intereses
y tener en cuenta tus deseos y tus necesidades,
ayudarte a ser autónomo o autónoma
y a tener una vida buena.

Debe intentar
que tomes cada vez más decisiones sin apoyo.
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Me apoyan para ser 
una persona
más autónoma.



24

¿De quién serán mis bienes?

Los bienes seguirán siendo sólo tuyos
y nunca serán de la persona que te apoya.

Te ayudará a administrar los bienes de manera correcta.

¿Quién controla a la persona/fundación que te apoya?

El juez o la jueza supervisa y vigila a esa persona/fundación
para que tome decisiones que sean buenas para ti.

La Fundación tiene obligación de:

Informar al juez o la jueza una vez al año
de los apoyos que te ha dado y de tu situación.

El juez o la jueza comprueba
que las decisiones que se han tomado
te han ayudado.

Informar y pedir permiso al juez o la jueza
para las cosas más importantes
como, por ejemplo, si quieres vender una casa.
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Me ayudan mucho
en las cosas
que quiero hacer.
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¿La Fundación te apoyará para siempre?

No tiene por qué ser para siempre.
 
Si quieres cambiarlo
tienes que explicarle al juez o la jueza los motivos.

El juez o la jueza decidirá si te cambia o no.

¿Podré usar mi dinero?

Sí, pero a veces necesitarás el apoyo de la Fundación
para que te ayude a administrarlo.

Además, la Fundación te enseñará a gestionar tu dinero
para que cada vez tengas más autonomía.
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Me siento
más independiente
y menos solo/a.



¿La persona que me apoya se queda con mi dinero?

No. 

El dinero es tuyo y lo necesitas en tu proyecto de vida.

Si tú falleces el dinero pasará
a las personas que hayas decidido en tu testamento.

Si mi tutor o tutora es la Fundacion Tutelar Atzegi, 
¿perderé el contacto con mi familia?

No perderás el contacto con tu familia.

La Fundacion Tutelar Atzegi te ayudará 
a relacionarte con tu familia siempre que quieras 
y que sea bueno para ti.
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Tengo confianza
y tranquilidad.



Visítanos en www.atzegibabesfundazioa.eus

Puedes acceder a toda la información que precises en nuestra página web 
www.atzegibabesfundazioa.eus, podrás informarte de todas las noticias de la 
fundación, campañas, vídeos.

Te esperamos.
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Mantente informado/a
en nuestra web.



PRINCIPALES ENTIDADES COLABORADORAS:

Otras entidades colaboradoras:
Administraciones locales de Gipuzkoa, Gureak, 

Asociación Española de Fundaciones Tutelares y Plena Inclusión Euskadi.


